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Estimados Señores de: PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL ECUADOR SEDE IBARRA

De la información proporcionada para el Proyecto: GRANJA EXPERIMENTAL DE LA PUCE-SI , ubicado en la/s
provincia/s de IMBABURA, NO INTERSECTA con el Patrimonio Áreas Naturales del Estado, Bosques y Vegetación
Protectora y Patrimonio Forestal del Estado

Cabe señalar que dicha información está sujeta a verificación de campo, la misma que debe ser coordinada con la
Autoridad Ambiental correspondiente.

La información remitida es de absoluta responsabilidad del proponente.


